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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO 

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 

SANTA CATALINA 

 

AUTO No.011 

 

 

 

SIGCMA 
 

 

San Andrés, islas, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno ( 2021)   
 

Medio de control Nulidad y restablecimiento del Derecho 

Radicado 88-001-23-33-000-2021-00001-00 

Accionante Arturo Arnulfo Robinson Dawkins 

Accionado Contraloría Departamental de San Andrés Isla 

Magistrada Ponente  
Noemí Carreño Corpus 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y previo a resolver sobre la 

determinación si se admite o no, y en aras de establecer la oportunidad del medio 

de control impetrado, se hace necesario ordenar a la parte demandada – 

Contraloría Departamental de San Andrés Isla para que en el termino de cinco (5) 

días siguientes a la notificación del presente proveído, allegue la constancia de 

notificación o publicación del auto que resuelve el recurso de apelación 

interpuesto contra el fallo de Responsabilidad Fiscal No. 0062 de fecha 28 de 

diciembre de 2018, dentro del proceso con radicación No. 01027/16. 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDÉNASE a la Contraloría Departamental San Andrés Isla para que 

en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, 

allegue la constancia de notificación o publicación del auto que resuelve el recurso 

de apelación interpuesto contra el fallo con responsabilidad Fiscal No. 00625 de 

fecha 28 de diciembre de 2018, dentro del proceso con radicación No. 01027/16. 

 

SEGUNDO: ORDÉNASE que por secretaría se libre el correspondiente oficio y 

envíese por el medio mas expedito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO 

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 

SANTA CATALINA 

 

AUTO No.011 

 

 

 

SIGCMA 
 

NOEMÍ CARREÑO CORPUS 
Magistrada 

 
 
 

Firmado Por: 
 

NOEMI  CARREÑO CORPUS  
MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 003 SIN SECCIONES DE SAN ANDRÉS 
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